
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2015-01080 
Asunto: Incorpora – confirma oficio 

 
 

De conformidad con los memoriales que antecede, se confirma a la Cámara de Comercio de 

Medellín para Antioquia que el oficio número 392 del 07 de marzo de los corrientes, fue 

enviado por este despacho desde el correo jcmpal16med@notificacionesrj.gov.co, correo 

que también es oficial y desde donde se surte el envío de los oficios, por lo que insta a la 

Cámara en mención para que proceda con lo ordenado e informar a este despacho. Por 

secretaría expídase el oficio correspondiente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______51_____________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

mailto:jcmpal16med@notificacionesrj.gov.co


Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 835100a47f782b5764c6981c3cfb0e7cb4cd699368fbcfeb07f24128030d918c

Documento generado en 17/04/2023 09:35:46 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2019-01292-00 

ASUNTO: Nombra nuevo liquidador – requiere al deudor 

 

Vencido el término otorgado por el despacho para que el liquidador antes nombrado 

compareciera a posesionarse en el cargo sin que lo hubiera hecho de manera 

oportuna, procede el juzgado a nombrar uno nuevo.  

 

En consecuencia, se nombra como nuevo liquidador del patrimonio del(la) deudor(a) 

a DAVID ALEJANDRO GOMEZ RODRIGUEZ, quien se localiza en la Calle 50 51 

29 Oficina 415 del Municipio de Medellín, Teléfonos: 5578800 - 3006752448 y 

Correo electrónico: dgomez.proyectos@gmail.com. Por Secretaría expídase y 

envíese el oficio correspondiente. 

 

Así mismo, se insta al deudor en insolvencia para que procure realizar la notificación 

del liquidador nombrado y velar por que cumpla de manera oportuna cada una de 

sus cargas procesales pues cabe recordar que este tipo de procesos avanza de 

manera efectiva por la diligencia que tenga el liquidador en el cumplimiento de sus 

funciones, y en efecto dentro de este proceso no ha sido posible que alguno de los 

nombrados acepte.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____51__________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

mailto:dgomez.proyectos@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2020-00106-00 

ASUNTO:  Nombra curador – requiere previo desistimiento  

 
 

Vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Art. 108 y 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Art.10 de la ley 2213 de 2022, 

procede el Despacho a nombrarle curador Ad. Litem a los HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ALVARO RODRIGO VANEGAS AMARILES, para lo 

cual, por economía procesal, nombra al mismo curador que actúa dentro del 

proceso, y se designa a: 

 

DESIGNADO: REINALDO ANTONIO ECHEVERRI SUÁREZ 

CORREO ELECTRÓNICO: reinaldoee@yahoo.es    

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: 

WhatsApp en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

mailto:reinaldoee@yahoo.es
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51___________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00084-00 

ASUNTO:  Nombra curador – requiere previo desistimiento  

 
 

Vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Art. 108 y 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Art.10 de la ley 2213 de 2022, 

procede el Despacho a nombrarle curador Ad. Litem a las PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR y de los demandados, EDUARDO ÁNGEL OSPINA y MARTHA LUCIA 

ÁNGEL OSPINA, para lo cual, por economía procesal, nombra al mismo curador que 

actúa dentro del proceso y que había aceptado el cargo antes de presentarse la 

nulidad, y se designa a: 

 

DESIGNADO: SEBASTIAN LÓPEZ SIERRA 

CORREO ELECTRÓNICO: SEBASLO96@HOTMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: 

WhatsApp en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:SEBASLO96@HOTMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____51__________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad8ecb33b86dba9d0d59d059df243fd92a1ea612a5ec7b3f30e9d415867e5837
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00385-00 

ASUNTO: Corre traslado a los inventarios y avalúos de los bienes del deudor - 

requiere liquidadora 

 
 

Revisando el expediente encuentra el despacho que todos los acreedores se 

encuentran debidamente notificados, adicional ya se encuentra vencido el término 

de la publicación del aviso a los demás acreedores y verificando el expediente no 

hay procesos ejecutivos que allegar al proceso.  

 

Por lo que con el fin de avanzar en el presente tramite, procede el despacho a 

realizar el traslado de los inventarios y avalúos presentados por la liquidadora 

(archivo 72) a todos los sujetos procesales de conformidad con el Art. 567 del Código 

General del Proceso, para que presenten las objeciones que consideren pertinentes 

y de ser necesario alleguen un avalúo diferente al aportado por la liquidadora. Dicho 

escrito puede ser solicitado vía WhatsApp en el número 3014534860, canal 

destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

En consecuencia, de conformidad con el Art. 567, se ordena dar el traslado de dicho 

escrito por el término de 10 días, vencidos los cuales se procederá según 

corresponda. 

 

Finalmente, se hace necesario requerir a la liquidadora, para que informe el estado  

en el que se encuentran actualmente todos y cada uno de los bienes objeto de 

adjudicación, indique en poder de quienes están estos bienes e informe si los mismos  



 

presentan algún deterioro, además deberá en pro de sus funciones velar por el 

cuidado de estos y apersonarse de los mismos. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ___51____________ 

 
Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00576-00 

ASUNTO: Ordena convocar los acreedores en el registro nacional de personas - 

emplazadas Requiere al liquidador previo a iniciar sanciones 

 

Revisando el expediente, encuentra el despacho que aún no se ha realizado la publicación 

en prensa, pues la aportada no fue tenida en cuenta y se requirió al liquidador quien no ha 

cumplido la carga, por lo que el despacho, ya no exigirá la misma, y ordena convocar a los 

acreedores del deudor a fin de que se hagan parte en el proceso, para lo cual solo será 

necesario la publicación de esta providencia de apertura en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad de publicación en un medio escrito. Ver art. 564, 

parágrafo, del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del de la Ley 2213 

de 2022. 

 

De otro lado y en vista de que el liquidador no ha dado cumplimiento al requerimiento 

realizado en auto que antecede, con el ánimo de darle celeridad al mismo y continuar con 

los trámites subsiguientes, se requiere por última vez a la ASOCIACION INTERNACIONAL 

DE INGENIEROS, CONSULTORES Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS, quienes actúan como 

liquidador en el presente proceso, para que realice las actuaciones propias de su cargo de 

conformidad con el art. 564 del C.G del P, y de cumplimiento al auto del 17 de noviembre 

de 2022, procediendo a notificar a los acreedores, aportando prueba de ello al Despacho  

adicional deberá aportar la actualización del inventario y avalúo. Por secretaría expídase el 

oficio respectivo. 

 

Igualmente, se advierte que de no pronunciarse al respecto dentro de los próximos 10 días 

se procederá a nombrar a un nuevo liquidador y a iniciar las sanciones correspondientes.  

 

Igualmente, se requiere a la deudora para que de manera extraprocesal comunique lo acá 

decidido a la liquidadora y así velar por el cumplimiento de sus cargas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____51___________ 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00633-00 

ASUNTO: Requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que, pese a que se ha requerido a la parte 

demandante en autos que anteceden, para que proceda con la notificación de los 

demandantes pendientes de notificar, a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a 

tales requerimientos, ni ha aportado prueba alguna de las gestiones. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere nuevamente por 

segunda vez a la parte demandante, para que dé cumplimiento a la carga procesal 

consistente en realizar la notificación a los demandados en las direcciones tanto físicas como 

electrónicas reportadas por la EPS, y se allegue constancia de las mismas a este Despacho., 

esto para proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

Código General del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51____________ 
 

Hoy 19 ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00767-00 

ASUNTO:  Nombra curador – requiere previo desistimiento  

 
 

Vencido el término del emplazamiento, de conformidad con el Art. 108 y 293 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el Art.10 de la ley 2213 de 2022, 

procede el Despacho a nombrarle curador Ad. Litem a CARLOS ALBEIRO QUIROZ  

VANEGAS y a los HEREDEROS INDETERMINADOS DE VÍCTOR FABIO, JUAN  

ALBERTO y CARLOS ALBEIRO QUIROZ VANEGAS demandados en el presente 

proceso, para lo cual, por economía procesal, nombra a la misma curadora que actúa 

dentro del proceso, y se designa a: 

 

DESIGNADO: ALEJANDRA ARISMENDY AGUDELO 

CORREO ELECTRÓNICO: ALEJA.ARISMENDY18@GMAIL.COM  

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: 

WhatsApp en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

mailto:ALEJA.ARISMENDY18@GMAIL.COM
mailto:cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co


Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51___________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: be32193e201b9c0cb0d6df339a5c1f4aae377cbd78f2add0dac3f3f556144ea7

Documento generado en 17/04/2023 09:35:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01000-00 

ASUNTO:  ordena emplazar mediante inscripción en  

registro de emplazados 

 
 

Vencido el término del emplazamiento, decretado en el auto anterior y previo a 

nombrar curador, evidencia el Despacho que, en auto del 04 de octubre de 2022, se 

omitió ordenar el emplazamiento del demandado GABRIEL JAIME MUÑOZ 

GUTIÉRREZ, por lo que el Despacho procederá a sanear dicha omisión y, en 

consecuencia, de conformidad con el Art. 10 de la ley 2213 de 2022, en concordancia  

con el Art. 108 del Código General del Proceso y en atención al ACUERDO PSAA14- 

1118 de marzo 4 de 2014, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, por medio del cual se crea y organiza el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, se ordena la inclusión del demandado GABRIEL 

JAIME MUÑOZ GUTIÉRREZ, en la base de datos dispuesta para tal efecto, sin 

necesidad de publicación de edicto en un medio de comunicación. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de  

dicho registro. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

 

F.R.  
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51___________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01188-00 

ASUNTO: Requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que en auto que antecede, se nombró curador 

y se requirió a la parte actora a fin de que procediera a comunicarle su designación, sin 

embargo, a la fecha la parte actora no ha dado cumplimiento a tal requerimiento, ni ha 

aportado prueba alguna de la notificación del curador al Despacho.  

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere nuevamente por 

segunda vez a la parte demandante, para que dé cumplimiento a la carga procesal 

consistente en comunicarle al curador la designación y aportar constancia de ello, esto para 

proceder con los trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

Código General del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51____________ 
 

Hoy 19 ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01201-00 

ASUNTO: Requiere al liquidador – requiere deudor  

 

Revisando el expediente, encuentra el despacho que el liquidador no ha dado 

cumplimiento a lo solicitado por el despacho en auto  que antecede.  

 

Ahora bien, buscando darle celeridad al trámite que acá nos convoca y continuar 

con las etapas procesales subsiguientes, se requiere nuevamente al liquidador para 

de cumplimiento a la carga procesal solicitada.  

 

Cabe resaltar que el desarrollo de este tipo de trámites está supeditado en gran 

medida al cumplimiento que el liquidador haga a sus funciones y deberes 

consagrados en el referido Art. 564 del C.G del P., en ese sentido, el actuar diligente 

y oportuno del liquidador son actitudes de vital importancia para culminar el mismo. 

 

Para cumplir con esa carga, se insta igualmente al(la) deudor(a) y a su abogado, en 

caso de que tenga, para que velen de manera extraprocesal por comunicar lo dicho 

en este auto al liquidador y por obtener un cumplimiento oportuno. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______51_________ 

 
Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00281-00 

ASUNTO: Incorpora contestación – no da tramite todavía - requiere - nombra 

nuevo curador ad. Litem 

 

Se incorpora al expediente escrito de contestación allegado de manera oportuna por 

el apoderado judicial del señor LUIS CARLOS RESTREPO QUINTERO, no 

obstante, aún no se le dará trámite hasta que se encuentre integrado el 

contradictorio con todos los demandados.   

 

La contestación, podrá ser solicitada vía WhatsApp en el número 3014534860, 

canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

De otro lado y en vista de que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo requerido 

en autos que anteceden, se hace necesario requerirlos nuevamente para que 

cumplan con las cargas procesales en ellos impuestas, a fin de poder continuar con 

el trámite del proceso.  

 

Finalmente, se incorpora al expediente excusa presentada por el anterior curador 

para posesionarse en el cargo. 

 

En efecto, toda vez que el curador Ad. Litem designado anteriormente se excusó 

válidamente para ejercer el cargo, procede el despacho a nombrar un nuevo curador 

que represente a los siguientes demandados: 

- HEREDEROS INDETERMINADOS DE GABRIELA QUINTERO DE RESTREPO 

- HEREDEROS INDETERMINADOS SONIA DE JESÚS RESTREPO QUINTERO  

y de las 

- PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR,  

para lo cual se designa a: 

 



DESIGNADO: DEIBY ALEXANDER TORRES PINTO 

CORREO ELECTRÓNICO: CAMBIOAJB@HOTMAIL.COM  

 

 

Comuníquesele su designación en la forma establecida en el numeral 7 del artículo 

48 del Código General del Proceso, misma que podrá realizarse a través de medios 

electrónicos conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que el 

cargo será ejercido de manera gratuita y deberá contener la advertencia de la 

obligación que tiene el apoderado designado, de comparecer a tomar posesión del 

cargo o manifestar las causales de impedimento que encuentre pertinentes, so pena 

de incurrir en falta disciplinaria y las sanciones a las que haya lugar. 

 

Se deberá advertir a dicho curador, además, que, si dentro de los 5 días siguientes 

a la comunicación de su designación no ha comparecido a notificarse, se procederá 

a su reemplazo y se compulsará copias a la Comisión Disciplinaria. Para efectos de 

notificarse deberá escribir a alguno de los siguientes canales de contacto: WhatsApp 

en el abonado telefónico 3104534860 o al correo electrónico: 

cmpl16med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Para tal efecto, se le confiere a la parte actora el término de (30) días contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, tiempo en el cual 

permanecerá el expediente en la secretaría. Si dentro del término antes indicado, la 

parte no ha cumplido con la carga procesal impuesta, se procederá conforme al Art. 

317 del C.G. del P. decretando la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51____________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00682 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la notificación electrónica al demandado JAIME ALFONSO LÓPEZ MARULANDA al 

correo acreditado en el archivo 15 del cuaderno principal con resultado positivo; sin 

embargo, como se informó en auto que precede en el formato de notificación le está 

informando al demandado que debe comparecer a este despacho (notificación de que trata 

el artículo 291 del CGP), cuando la notificación la está realizando de manera electrónica (ley 

2213 de 2022 articulo 8), además al visualizar los archivos adjuntos, solo abre el formato 

de notificación, faltando los demás documentos. Por lo anterior y en aras de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte accionante para que repita la gestión en debida forma, 

aportando las respectivas pruebas. 

 

Se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados desde 

la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____51______________ 

 
        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00723 
Asunto: Incorpora – reconoce personería - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente sustitución de 

poder a la abogada JOHANNA ANDREA SANDOVAL HIDALGO a quien se le reconoce 

personería para actuar a favor de la parte demandante conforme al poder aportado. 

 

Respecto al memorial del requerimiento hecho por el despacho mediante auto del 30 de 

noviembre de 2022, se le informa a la parte actora que una vez cotejados los archivos 

enviados al demandado, se observa que faltó incluir dentro de la misiva electrónica el archivo 

de la sentencia y el auto que aprobó las costas, por lo que deberá la parte actora repetir la 

gestión de notificación acreditando la entrega efectiva del correo electrónico, con la 

posibilidad de cotejar los archivos adjuntos y su contenido. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____51______________ 

 
        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-00926-00 

ASUNTO: Requiere previo a decretar desistimiento tácito 

 

Revisado el expediente encuentra el juzgado que, la parte actora no ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda, esto es proceder con el pago de la 

caución indicada previo a decretar la medida cautelar solicitada y notificar a la parte 

demandada, pues a la fecha la parte actora no ha aportado prueba alguna de las gestiones. 

 

Así las cosas, con el ánimo de avanzar en el presente trámite y en cumplimiento de lo 

establecido en el art 317 del Código General del Proceso, se requiere por primera vez a la 

parte demandante, para que dé cumplimiento a la carga procesal consistente en aportar la 

caución correspondiente previo a decretar la medida cautelar solicitada, o en su defecto 

proceder con la notificación de la demanda a los demandados, esto para proceder con los 

trámites subsiguientes. 

 

Para tal efecto se le confiere el término de (30) días contados a partir de la notificación 

por estados de la presente providencia. Si dentro del término indicado la parte no ha 

cumplido con las cargas procesales impuestas se procederá conforme al Art. 317 del 

Código General del Proceso a decretar la terminación de la demanda por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51____________ 
 

Hoy 19 ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2020-00970 
Asunto: Accede entregar título – ordena oficiar 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, proveniente del Juzgado 16 Civil Municipal 

de Medellín bajo el radicado 2022-977, en donde en audiencia celebrada el día 18 de abril 

de los corrientes, en etapa de conciliación se dispuso la entrega de $5.000.000 a favor de 

la parte demandante señora LUZ ESTELLA HENAO CALDERÓN. Por lo anterior este despacho 

accede a dicha solicitud y ordena la entrega a la demandante en mención la suma antes 

referida procedente de las medidas cautelares decretadas en este proceso, el cual terminó 

por desistimiento tácito mediante auto del 29 de octubre de 2021, teniendo en cuenta que 

al día de hoy no existe solicitud de remanentes. 

 

Las sumas que excedan dicho monto, serán entregadas al demandado.  Se ordena fraccionar 

los títulos a como haya lugar. 

 

Finalmente, como el oficio de levantamiento de la medida cautelar no se ha remitido 

conforme a lo dispuesto en el auto de terminación del proceso, se ordena el envío del mismo 

por secretaría del despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51_______________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01007 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de 

notificación electrónica a los demandados en cumplimiento al requerimiento realizado por 

el despacho, sin embargo, el certificado aportado todavía tiene deshabilitada la opción de 

verificación de los archivos adjuntos y su contenido, por lo que se requiere nuevamente a 

la parte actora para que aporte los certificados notificación, tal como lo expide la empresa 

postal, que cumplan con el requisito de poder cotejar los archivos adjuntos así como el 

contenido de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

                                                           JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ______51_____________ 

 
        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01142 
Asunto: Incorpora – pone en conocimiento - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora citación para la diligencia de 

notificación personal al demandado, así como copia de pago de derechos de registro. Se 

pone en conocimiento a la parte actora que el demandado se notificó personalmente el día 

17 de marzo de los corrientes según acta de notificación que reposa en el archivo 10 del 

cuaderno principal. 

 

Por último, se requiere a la parte accionante para que aporte certificado actualizado de la 

oficina de registro, con la finalidad de verificar la correcta inscripción de la medida decretada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51_______________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e25422aca4891f88416a6bd2866b68865743012fd6dd020201c94185ae8c78b1
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01170 
Asunto: Incorpora – accede oficiar - requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede y previo a autorizar la dirección electrónica 

informada por la parte actora, se accede oficiar a la EPS SURA, para que brinde información 

de ubicación de la demandada KELLY JULIETH PAREDES SUESCÚN como direcciones 

electrónicas, físicas, teléfonos.  

 

Sea la oportunidad para requerir a la parte accionante para que cumpla con la carga procesal 

ordenada mediante auto del 21 de marzo de los corrientes, respecto al certificado de la 

empresa postal de la gestión de notificación de la demandada KATHERINE BERNAL MAZO. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51_______________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 25296bed40a5ea5a4453d6e766d07462fc0b5d73e0306736a17863c6b230c9eb

Documento generado en 17/04/2023 09:35:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01280 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

Conforme al memorial que antecede, se incorpora al expediente prueba de obtención del 

correo electrónico y certificado de notificación electrónica del accionado LUIS ALFREDO 

BURGOS PABÓN LUBUPA2706@OUTLOOK.COM, sin embargo, la prueba que se aporta está 

incompleta, el correo electrónico no se visualiza en su totalidad, además tampoco se puede 

validar que efectivamente el correo sea el del demandado, no aparece ningún nombre que 

pueda indicarlo. Por lo anterior se requiere a la parte demandante para que aporte prueba 

de obtención del correo electrónico del demandado, donde se pueda visualizar el nombre 

del mismo y el correo completo. 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ________51___________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:LUBUPA2706@OUTLOOK.COM


 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-01388 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal al demandado JHON FREDY 

RÚA en la dirección física informada en el escrito de la demanda. Pese a que la parte actora 

informa que tuvo resultado positivo, lo cierto es que, según el certificado de entrega 

aportado, la empresa postal certificada que la comunicación fue devuelta por la causal de 

“dirección no existe”; por lo que se requiere a la parte accionante para que informe a cuál 

otra dirección surtirá la gestión de notificación. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ______51_____________ 

 
        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00035 

Asunto: Decreta secuestro  
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente 

respuesta de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, 

en este sentido teniendo en cuenta que la constancia de inscripción de la 

medida cautelar reposa en el archivo número 06 del cuaderno de medidas, se 

ORDENA comisionar al JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTA 

BÁRBARA ANTIOQUIA, para realizar la DILIGENCIA DE SECUESTRO del 

inmueble con matricula inmobiliaria número 023-19123 de propiedad de la 

demandada GLENIS RUBIELA GONZÁLEZ TEHERÁN de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Santa Bárbara, quien a su vez podrá 

subcomisionar, tendrá facultad para allanar si fuere necesario y de designar 

secuestre. 

 

 

 

CÚMPLASE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

JUEZ 

 

NOR 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00035 
Asunto: Requiere parte demandante 

 
 

En aras de avanzar en el presente proceso y una vez revisado el expediente, se requiere a 

la parte accionante para que gestione la respuesta al oficio número 236 enviado a OFICINA 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE TURBO, por cuanto a la fecha no obra dentro del 

expediente, también para que informe si desea solicitar nuevas medidas cautelares o 

proceda a notificar a la parte demandada del auto que libra mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días 

contados desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la 

carga procesal indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 
NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____51______________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:



Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00129 

Asunto: Incorpora – reconoce personería – tiene notificado por conducta 

concluyente - requiere 

 

De conformidad con los memoriales que anteceden, se incorpora al expediente 

constancia postal de envío de notificación personal remitida al heredero ERBIN 

SANTIAGO HENAO GUERRERO, sin aportar certificado legible de entrega efectiva ni 

el contenido cotejado de la comunicación. Ahora bien, también se incorpora escrito 

allegado por el apoderado del heredero en mención donde aporta poder para actuar.  

 

En este orden de cosas, sea lo primero reconocérsele personería jurídica al 

profesional en derecho SANTIAGO BLANDÓN RIVAS para que represente los 

intereses del heredero ERBIN SANTIAGO HENAO GUERRERO en los precisos 

términos en los cuales le fuera conferido el mandato. En este sentido, el heredero 

se tendrá notificado por conducta concluyente una vez quede notificada por estados 

la presente providencia. Por último y de conformidad con las disposiciones del 

artículo 492 del Código General del Proceso; se requiere al heredero ERBIN 

SANTIAGO HENAO GUERRERO, a fin de que en el término de veinte (20) días 

siguientes a la notificación del presente auto, prorrogables por otro igual, declare si 

acepta o repudia la asignación deferida. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ  

                                                       JUEZ 

 

NOR 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______51____________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

 
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

Radicado: 2023-00136 
Asunto: Incorpora – Requiere 

 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificados de envío de 

la notificación electrónica a los demandados DOMILAB SALUD DOMICILIARIA S.A.S al correo 

acreditado en el archivo 5 del cuaderno principal, y JESÚS ALBERTO PEÑA VALENCIA, al correo 

electrónico jpvalencia82@gmail.com el cual no se encuentra acreditado dentro del expediente. Previo 

a tener a tener notificados a los demandados en mención, se requiere a la parte actora para: 

 Aporte certificado de la empresa postal sin unir a otros memoriales o documentos, con la 

finalidad de que no se deshabilite la opción de verificación de los archivos adjuntos enviados 

y su contenido. 

 Aporte prueba de obtención del correo electrónico del demandado JESÚS ALBERTO PEÑA 

VALENCIA, que sea de uso habitual del mismo. 

 

Respecto a la solicitud de decretar las medidas cautelares, se requiere también a la parte actora y de 

conformidad con la respuesta de Transunión (archivo 06 cuaderno de medidas), para que informe 

con claridad los números de cuentas, tipo y entidades financieras sobre las cuales se solicita las 

medidas de embargo. 

 

Por lo anterior, se concede a la parte accionante un término perentorio de treinta (30) días contados 

desde la notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en aplicación de lo 

establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51________________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

mailto:jpvalencia82@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df12910cbc2d47aa98ecaef18e5d9c52e20186555f771835e92efbb66eddadc0

Documento generado en 17/04/2023 09:35:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00149 

Asunto: Incorpora – Requiere 
 

De conformidad con el memorial que antecede, se incorpora al expediente certificado de 

envío de la citación para la diligencia de notificación personal al demandado DIEGO 

ALEJANDRO ZAPATA BOTERO, la misma que no se tendrá en cuenta por lo siguiente: 

 

 Le está informando al demandado que “queda notificado del auto del 20 de febrero 

de 2023”, lo que no es cierto, la citación es para que el demandado comparezca en 

la oficina del despacho a recibir la notificación. 

 Los días para presentarse son 10 no 5, por encontrarse ubicado el despacho en un 

municipio diferente a la dirección del demandado. 

 La dirección del despacho está errónea, la correcta es carrera 52 número 42-73 piso 

15, edificio José Félix de Restrepo. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que repita la gestión de notificación de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 291 del CGP, aportando prueba de dicha gestión; 

para lo cual se le concede un término perentorio de treinta (30) días contados desde la 

notificación por estados de la presente providencia para que cumpla la carga procesal 

indicada, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito en 

aplicación de lo establecido por el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______51____________ 
 

        Hoy 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 628 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00309-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 28 de marzo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____51___________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

INTERLOCUTORIO: Nro. 629 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00338-00 

ASUNTO: Rechaza demanda 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, se 

rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna los 

requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado los 

requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 30 de marzo del 2023. 

 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el Juzgado 

dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, esto 

es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar solicitudes de 

retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___51____________ 
 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-00359 

Decisión: AUTO DENIEGA MANDAMIENTO 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 630 

 

Se procede a efectuar el juicio de admisibilidad de la presente demanda de cara a los 

documentos presentados como títulos valor, para lo cual es menester hacer las 

siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Acude la parte actora a presentar demanda ejecutiva con fundamento en unas 

facturas de venta que arguye ser electrónicas, y cumplir los requisitos de ley para 

librar orden de pago con relación a las mismas. 

 

Para contextualizar el tema, es preciso citar el Decreto 1154 de 2020 artículo 

2.2.2.53.2. N°9 que conceptúa tal factura electrónica como: “Es un título valor en 

mensaje de datos, expedido por el emisor o facturador electrónico, que evidencia una 

transacción de compraventa de un bien o prestación de un servicio, entregada y 

aceptada, tácita o expresamente, por el adquirente/deudor/aceptante, y que cumple 

con los requisitos establecidos en el Código de Comercio y en el Estatuto Tributario, y 

las normas que los reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan.” 

 

Igualmente, el Decreto 1154 de 2020, establece el procedimiento para la circulación 

de la factura electrónica como título valor y da paso para la aplicación del Decreto 

2242 de 2015, el cual en su artículo 3 establece las condiciones para la expedición de 

la factura electrónica: 

 

“Artículo 3°. Condiciones de expedición de la factura electrónica. Para 
efectos de control fiscal, la expedición (generación y entrega) de la factura 
electrónica deberá cumplir las siguientes condiciones tecnológicas 
y de contenido fiscal:  
1. Condiciones de generación:  
a) Utilizar el formato electrónico de generación XML estándar establecido 
por la DIAN.  
b) Llevar numeración consecutiva autorizada por la DIAN en las 
condiciones que esta señale.  



c) Cumplir los requisitos señalados en el artículo 617 del Estatuto 
Tributario, salvo lo referente al nombre o razón social y NIT del impresor 
y la pre-impresión de los requisitos a que se refiere esta norma; y 
discriminar el impuesto al consumo, cuando sea del caso.  
Cuando el adquirente persona natural no tenga NIT deberá incluirse el tipo 
y número del documento de identificación.  
d) Incluir firma digital o electrónica como elemento para 
garantizar autenticidad e integridad de la factura electrónica 
desde su expedición hasta su conservación, de acuerdo con la Ley 
962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 
2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los 
modifiquen, adicionen o sustituyan, y de acuerdo con la política 
de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como 
elemento tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea 
expresamente autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para 
este efecto.  
e) Incluir el Código Único de Factura Electrónica” 
 
 

Igualmente preceptúa tal norma en el mismo artículo las condiciones de entrega de 

la factura, estableciendo: 

 

“2. Condiciones de entrega: El obligado a facturar electrónicamente 
deberá entregar o poner a disposición del adquirente la factura en el 
formato electrónico de generación, siempre que:  
a) El adquirente también expida factura electrónica, por tratarse de un 
obligado a facturar electrónicamente en el ámbito del presente decreto.  
b) El adquirente, no obligado a facturar electrónicamente en el ámbito de 
este decreto, decida recibir factura en formato electrónico de generación.  
Para efectos de la entrega de la factura electrónica en formato electrónico 
de generación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 
15 de este decreto.  
Parágrafo 1°. El obligado a facturar electrónicamente deberá entregar al 
adquirente una representación gráfica de la factura electrónica en formato 
impreso o en formato digital. En este último caso deberá enviarla al correo 
o dirección electrónica indicada por el adquirente o ponerla a disposición 
del mismo en sitios electrónicos del obligado a facturar electrónicamente, 
cuando se trate de:  
1. Obligados a facturar de acuerdo con el Estatuto Tributario que a su vez 
sean adquirentes de bienes o servicios, que no se encuentran obligados a 
facturar electrónicamente y que no optaron por recibirla en formato 
electrónico de generación.  
2. Personas naturales o jurídicas, no obligadas a facturar según el Estatuto 
Tributario que a su vez sean adquirentes de bienes o servicios, o que 
solamente tienen la calidad de adquirentes, que no hayan optado por 
recibir factura electrónica en formato electrónico de generación.  
La representación gráfica de la factura electrónica contendrá elementos 
gráficos como códigos de barras o bidimensionales establecidos por la 
DIAN, para facilitar la verificación ante la Entidad por el adquirente y las 
autoridades que por sus funciones lo requieran.  
Para efectos de la representación gráfica de la factura electrónica en 
formato digital, los obligados a facturar electrónicamente deberán utilizar 
formatos que sean de fácil y amplio acceso por el adquirente, garantizando 
que la factura se pueda leer, copiar, descargar e imprimir de forma 
gratuita sin tener que acudir a otras fuentes para proveerse de las 
aplicaciones necesarias para ello”.  
   



 

Subsumidos los anteriores requisitos al caso sub examine, se evidencia que las 

facturas presentadas no enseñan una firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar la autenticidad e integridad de esta. 

 

Aunado a ello, establece el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020 que 

“Atendiendo a lo indicado en los artículos 772, 773 y 774 del Código de Comercio, la 

factura electrónica de venta como título valor, una vez recibida, se entiende 

irrevocablemente aceptada por el adquirente/deudor/aceptante en los siguientes 

casos.  

 

1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa 

el contenido de ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 

mercancía o del servicio. 

 

 2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, 

dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía 

o del servicio. El reclamo se hará por escrito en documento electrónico. 

 

 PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la 

constancia de recibo electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que 

hace parte integral de la factura, indicando el nombre, identificación o la 

firma de quien recibe, y la fecha de recibo.- Subrayas fuera de texto. 

PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia 

Electrónica de los hechos que dan lugar a la aceptación tácita del título en 

el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de juramento. 

 

Lo que permite ver, que al igual que ocurre con el artículo 774 °N2 que señala como 

requisito de la factura: “2. La fecha de recibo de la factura, con indicación del nombre, 

o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla según lo establecido en 

la presente ley.”, tratándose de facturas electrónicas también es necesario tal 

constancia de recibido indicando el nombre o la firma de quien recibe, y la fecha de 

recibo. 

 

En la actualidad, la normatividad colombiana revalida la obligatoriedad del uso de las 

firmas digitales en ese tipo de documentos y establece los lineamientos técnicos que 

deben cumplir, tanto el emisor de la factura como los proveedores tecnológicos. 

Expone aquella institución que “(…) el destinatario verá dos archivos: uno en formato 

PDF que será la representación gráfica de la factura y se asemejará a la factura física 

tradicional, y otro archivo en formato XML (Extensible Markup Language) (…)” 

(Resaltado ajenas al original), enseguida, comenta que el primer documento 



contendrá los códigos QR y el CUFE (Código único de Facturación Electrónica), útiles 

para verificar la validez de la factura en la página de la Dian. 

De la documentación aportada no se observa el archivo XML que permita validar la 

firma del creador. 

 

Así las cosas, se observa en las facturas electrónicas presentadas para el cobro no 

reúnen los requisitos antedichos.  

 

Con fundamento en lo anterior, y dado que los títulos adosados carecen de la firma 

digital o electrónica, como también de la constancia de recibo de las facturas con 

indicación de la persona y fecha de quien recibe, o la verificación de su recibo por el 

proveedor tecnológico, debe negarse el mandamiento de pago al no reunirse los 

requisitos para ser factura electrónica, como tampoco factura de venta en los términos 

del artículo 774 del Código de Comercio. 

 

 

RESUELVE 

 

1°. - DENEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO DEPRECADO en la presente 

demanda ejecutiva, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

2°. - Ordenar la DEVOLUCIÓN de los anexos sin necesidad de desglose, 

entendiéndose que ello no requiere trámite alguno toda vez que la parte demandante 

tiene en su custodia la totalidad de los documentos que fueron presentados, en 

formato digital, con la demanda. 

 

3°. -  Disponiendo ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 

presente decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente  

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

DBM 

 

 

 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE  
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __51___  

 
     Hoy, 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
    

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, dieciocho (18) de abril de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00360 

Asunto: Libra mandamiento.  
Interlocutorio Nro. 631 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPERATIVA BELEN 

AHORRO Y CREDITO COOBELEN en contra DAVID ALEJANDRO LOPEZ 

CASTAÑEDA por las siguientes sumas de dinero:   

 La suma de $49.483.753 correspondiente al capital representado en 

el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios sobre la 

causados desde el 13 de junio de 2022 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada 

por la Superintendencia Financiera de Colombia de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, que modificó el 

artículo 884 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  



 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO. Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 



 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ANA MARIA RAMIREZ OSPINA 

representa a la parte actora conforme al endoso otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

DBM 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __51___  

 
     Hoy, 19 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

       
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2023-00385 

Decisión: Concede amparo de pobreza 
Interlocutorio Nro. 625 

 

En virtud de la solicitud presentada y por cumplir las condiciones consagradas en los Arts. 151 y 152 

del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA al señor DARIO ALBERTO MUÑÓZ con los 

efectos, consagrados en los Arts. 151 y 152 del Código General del Proceso y con el ánimo de ser 

representado en proceso declarativo incumplimiento de contrato. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderado judicial al abogado DUBER ANDRÉS AMPUDIA PEREA, 

quien se localiza en el correo electrónico ANDRESAMPUDIAP@GMAIL.COM. 

 

TERCERO: La parte interesada realizará las gestiones correspondientes para notificar al profesional 

del derecho designado, advirtiéndole que el mismo será de forzoso desempeño y que deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # ______51_________ 
 

 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

SECRETARIA 

 

 

mailto:ANDRESAMPUDIAP@GMAIL.COM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Radicado: 2023-00404 
Decisión: Concede amparo de pobreza 

Interlocutorio Nro. 626 

 

En virtud de la solicitud presentada y por cumplir las condiciones consagradas en los Arts. 151 y 152 

del C. G del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA a la señora DIANA LUZ HERNÁNDEZ URREGO 

con los efectos, consagrados en los Arts. 151 y 152 del Código General del Proceso y con el ánimo 

de ser representada en proceso de prescripción adquisitiva de dominio. 

 

SEGUNDO: Se nombra como apoderado judicial al abogado BERNAVIDES ARBOLEDA 

CAMPAÑA, quien se localiza en el correo electrónico ARBOLMUSIKKA0204@HOTMAIL.COM. 

 

TERCERO: La parte interesada realizará las gestiones correspondientes para notificar al profesional 

del derecho designado, advirtiéndole que el mismo será de forzoso desempeño y que deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
NOR 

 

 

 

  

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD MEDELLÍN 

 

Se notifica el presente auto por 

 

ESTADOS # _____51__________ 

 

 

Hoy 19 DE ABRIL DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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